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Número de homo
Jogación que se le Intitulación con que ha de ser conocido en el

as'gna mercado nacional

Bengala de mano (provista de un sj<;tema de aulúel1cendído
a percusión) '" '.. __ o 'H .... « ... «. .........

Señal fumifera flotante (recipirnte de humo color anaranjado;
duración, más de tres minutos) .. '" ,.... ,... 'H o., '" •..

Cohete de luz roía brillante, con paracaídas (senal flotanto
para empleo en balsas, botes y pequ~ñas embarcaciones de
pesca y recreo) ... ... O" ••• ,.. .., ...

Coheto que fanza estrellas rojas brillantes (soñal flotante para
empleo en botes, balsas y pequeñas embarcaciones de pesca
y recreo) ...

Cohete de luz roja brillante. Con p'lracaidas (para empleo et1
embarcaciones mayores)

Cohete que lanza estrellas roja" brillactes (para su empleo
en embarcaciones mayores)

VI·oI.'3

VI-OH

VI-OIS

VI-OI6

VI-Ol?

VI--ú18

"Bengala de mano, Lecca-Vitoria,-.

~Señal fumífera flotante. Lecea-Víloria~.

,,$eiíal de socorro flotante con paracaídas. Le
eea-Vitoria",

"Señal de socorro flotante de estrellas, Lecea
Vitoria",

.,Señal de socorro con paracaídas. Lecea-Vi
toda».

"Sei'íal de socorro de estrellas. Lecea-Vitoria-.

La presente homo,ogac.ión podrá tener carácter definitivo
sí cadil. uno de los urtifícíos antcciurmenle relacionados supera
las prueebas a que ha de someterse una vez aLcanzada su fecha
de caducidad, que será de trBlnta meses dBspuos de esta. de
clarAción provisional de homologación. segun lo previsto en
el punto 5.1 de la prf'citada Ol'don mÜ1isterial de 26 de abril
de ,;}71

Madrid, 23 de octubre de 1972 -El Director gcnen~!. Amalío
Graii'io.
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RFSOjj]C10N de la Direcció¡¡ General de Política
Arancelaria e lmporln.ciór¡ -por la que se prorroga
la Resolución particular otorgada a la Empresa
.. La Maquinista Terrestre y 'AL1_ritima, S. A,», pam
la fabricación mix:ta de turbinas de vapor de
350 MW. para centrales térmicas.

El apartado 12 de ¡TI Resoluc on pattic-u:ar dD irclla 28 de
julio de 1970 (...BolellO OÍluul del E~Lldo" (lE! 13 de agosto).
que conC0día los bcnefif'ios de h.l fabricación mix:a do turbin::,g
de vapor de 350 MW a la Em:)l'esa -«La i\,faqtú'1j,,!c Ten'esh'0
y Marítima, S. A.~, fijaba la vig>Jncía d~) dichn H·,<;olución

liQ{;hi:' ':¡,;ilj¡l: eú ;'tOiOfOlaCiÓQ.... S'Y {~-'/, r? ;',~- l';;

RESOLUCJON de /a Dir(,C'.'Úit"l Gen?f(;.! de PolUim
A.rancelari,a e Imp:)i'tadóJ1 'JtiB modifica la Re
se)';~·¡(:r;-p[(."tic(:!'lI· rI~ 19 (le oct,':J,brc (;'.e lDn por la
que se otorga.n los beneFicios de fnbricfic!:ón mixta
de cnlderas de vapor de 3.50 A-nV, para centrales
térmicas a la Empresa ",Astil'-eros Espmloles, So
ciedad tlnónima~.

El Dunto ler(.erú de la T1w;,) l'ClOh ¡V'l,' U'dl oloq!ada .% h
Empresa ..Astlllorcs E::;pañde~ S A, paJa la ÜdJril:::,H:~ón
mix(¡, de caider,,-s dI-' v'¡rm: ,ü, :;50 M\,V .. d'2tlll'UÜtH:l, qttC podrúl1
importarse con bonificación an\P..cC'luria del B5 por :lOO las par
tes piezas 'y e!emf'ntos que [',parecen l'dndnllnd-os (Jl ¡,:~I nn;.,jo
de dicha Resolu':;lÓn-ll~,rlicuíHr, Ruejo que pO~i(;ri(Jl'11::;nje fU'~
sus!ítuído por el que figura liBidD ::t. 1~ 11'cs'2I1..'cl.ón de 5 d:~

febrero de 1972 (~I3olctín Oficia! uel EstD.do" de 17 de febrerol.
En la fecha en que .,Asti:!cra" Espafelcs, S, A.", h'amitó In.

aprcbf1ción de la Resclur~:~n-D::l:lculul" mencionada, no pud()
incluirse en ella el.equipo de pn'ca]entamicnto y d,,'sgfl<;ificación
del agua de alimontAción de la caldera por no estar 01 pl'()yecto
del mismo suficientemente av<:n:!zado y. d2scoaociéndo.se por
consiguiente sus caractf>rísticu3 p-rincipaJeq.

en un periodo de dos años, pudiendQ prorrogarse este plazo
en la,':; mismas circunstancias y conc;Uciones en que lo .Sea el
de la Resolución tipo en que se apoya.

Por diversas circunstancias. fundamentalmente motivadas
por retrasos en la recepCión de elementos a importar, se ha
producido una demora en la terminación completa de la turbina
de ~vapor de 350 MW. para' la central térmica d{J Ab:oño, que
impzdlra acabarla en el plazo'-¡n'éV'isto. -- ..

En consecuencia, y de acuerdo con 10 solicitado '/ con el
informo de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgi~

cas y Navales del Ministerio de Industria, esta Dirección Ge
neral de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:

.$e prorroga hasta el 31 de marzo de 1973 el plazo de vi
gencia de la Resolución particular otorgada a. la Empresa "La
Maquinista Terrestre y Marítima, S. A,". para la fabrícación
mixta de turbinas de vapor de 350 MW. (P. A. M.os-Bl."

Lo que se hace público para. general conocimiento. envián
dose copia al Mini~terio de Hacienda, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 12 y 13 del Decreto 2472 de 5 de
octuhre de 1957.

Madrid, 24 de octubre de 1972.-El Director general, Juan
Ba:5ubo.

En ia actualidad, ..Astilleros Españoles, S. A."', J:1a solicitado
inClusión del equipo citado en el régimen de fabricación mixta
y la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
l"\avaies ha emitido informe favorable a dicha solicitud.

En consecuoncia, esta Dirección General de Política Arance
laria e Importación ha dispuesto:

En la Hesolucióil-particular otorgada con fecha 19 de octubre
do Ulí'.l (",Boletín Oficial del Estado... de 23- de noviembre) a la
Empri'!:a .. Astilleros Espai'i.oles, S. A. .. , para la fabricación mixta
de c.dierus de vapor de 350 MVV. para centrales térmicas, deberá
entenderse incluido el equipo de precaJentamíento y desgasili
cación del agua de alimentación de la caldera, cuyas partes.
piezas y cJem~ntos que se importarán con bonificación aran·
celnrio. son los que figuran relacionados en el anejo que aparece
unido a esta Resolución.

Lb qUG se hace público-para general conocimiento. enviándose
copia al 1-1inisttxio de Hacienda, en cumplimiento de ]0 dispuesto
en los HrticUlos 12 y 13 del Decreto 24721196'i', de 5 de octubre.

Madrid. 6 de noviembre de 1972.-EI Director general, Juan
Basabe.

ANEJO

ElDmantos

Ir¡strumentación y valvulería paTa prec,üert!tdúres de f-\gua y conductos
entre los mismos ......

Tubos sin soldadura, de ac. SL 13 Mo 1
Placas tubulares forjadas a.c. se 13 Mo :~

Cámaras de agua. en ac. mddeudo St. 51 S.
Fondos embutidos en ac. H II ' .

Total

Partida
arancelaria

8-1.61, 9.0.24,
90,28 Y otras

73,lB-A
84,02-B
84.G2-B
7340

Importador

FEN05A
FENOSA
FENOSA
FENOSA
FENOSA

Coste total

20.809,743
3.329.140

336.462
2.853.497

538;698

27.8B7,210
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